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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1.- Apruébase el Convenio Marco de Cooperación, celebrado en fecha
31 de mayo de 2022, entre el Gobierno de la Provincia de Santa Fe y el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia - UNICEF.

Dicho convenio fue inscripto en el Registro de Tratados, Convenios y Contratos
Interjurisdiccionales el día 1 de junio de 2022, con el Nº 11986, Folio 199, Tomo
XXIV, cuyo texto se agrega e integra la presente.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 30 de marzo de 2023

Presidenta
C.-\.i\iARA DE SENADORES
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O g _J -~ ?n~aidad de Santa Fe, a los 31 días del mes de mayo de 2022, entre el Gobierno de la

!! ~ -¡; ~rJi a de Santa Fe en adelante "Gobierno de la Provincia de Santa Fe", representado enf «l ss por el Señor Gobernador Ornar Perotti, con domicilio en 3 de Febrero 2649, Ciudad
" de Santa Fe, por una parte, y por la otra, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia,

UNICEF, representado por la señora Luisa Brumana, en su carácter de Representante, con
domicilio en Paraguay 733 PB, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, acuerdan suscribir el

CONVENIO MARCO DE COOPERACION
ENTRE EL FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA

INFANCIA - UNICEF- Y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

presente Convenio Marco de Cooperación.-

CONSIDERANDO

,,---.,

1. Que el presente Convenio Marco de Cooperación se suscribe en el marco del Acuerdo
Básico firmado en noviembre de 1957 entre el Gobierno de la República Argentina y el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia - UNICEF, y en el Marco de Cooperación
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible en Argentina para el período 2021-
2025 y del Programa de Cooperación de UNICEF con la República Argentina para este
mismo periodo y que fue aprobado por su Junta Ejecutiva.

2. Que la República Argentina al incorporar en 1994 la Convención sobre los Derechos del
Niño a la Constitución Nacional se compromete a la movilización de todos los recursos
necesarios para el desarrollo de políticas sociales, y a la adopción de todas las medidas
legislativas, administrativas y judiciales necesarias para garantizar la efectividad de los
derechos enunciados en ese instrumento jurídico.

:,'.J::\,:,· 3. Que es compromiso de UNICEF acompañar a los gobiernos y a la sociedad civil en el
. /-' :< ~>/ \,. pleno cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, promoviendo el

"/. I ' ••; \'~ \_ • ~. •~\

-·,: > , . ·: • • ';· :_ mejoramiento de las condiciones de vida de niños, niñas y adolescentes, en un contexto
:_. ·;.; l/F{ : ? jl d~~ bienestar familiar y de garantía plena de todos los derechos para todos los niños,
,\ • - , • •,.. I :. ' - 1/ ninas y adolescentes.
'\/:.·:,;: ::;" i; '· , .,</_'/ Í¡
\.,:_'¿:·· ·:;-·-- -t<' 4. Que la provincia de Santa Fe es una de las provincias priorizadas por UNICEF para llevar

•• --~: • a cabo acciones en el marco del Programa de Cooperación 2021-2025.

S. Que es interés del Gobierno de la Provincia de Santa Fe trabajar para el pleno
cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en la Argentina.

Dr. RAFAE[,..,f( GUfo~R:::'L
Sec;effario Legis!at1vo
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PROVINCIA O~ SAINTA fE!

CLAUSULAS MANDATORIAS DE UNICEF

Octavo:

Noveno:

Decimo:

La totalidad de las cláusulas dispuestas en el presente Convenio Marco de
Cooperación, y en aquellos documentos que pudieren derivarse del mismo
no podrán interpretarse como una renuncia expresa o tácita a las
inmunidades contra demandas, juicios, confiscaciones o impuestos o
cualquier otra inmunidad que pueda disfrutar UNICEF en la República
Argentina, ya sea en relación con la Convención sobre los Privilegios e
Inmunidades de las Naciones Unidas o con otra Convención, Ley, Ordenanza
o Decreto de carácter internacional o nacional o de cualquier otro tipo.

Cualquier inconveniente material o físico que se produjera durante la validez
del presente Convenio y/u otro, no forma parte de las responsabilidades de
UNICEF.

Las demandas o controversias que surjan de este Convenio Marco de
Cooperación; o de su incumplimiento, se solucionarán de acuerdo con el
Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional en vigor, en caso de que las partes no
llegaran a solucionarlas de manera amistosa en el término de 60 días. "El
número de árbitros será de tres, cada parte designará un árbitro dentro del
plazo de 90 días desde la solicitud por escrito de arbitraje y los dos árbitros
así nombrados elegirán el tercer árbitro, que ejercerá las funciones de
presidente del tribunal arbitral. Para el caso en que alguna de las partes no
designe un árbitro o que los árbitros no lleguen a un acuerdo respecto de a
quién designar como presidente de tribunal, la autoridad nominadora será la
Corte Permanente de Arbitraje. Las partes convienen aceptar el laudo
arbitral dictado de acuerdo con este párrafo como solución definitiva de la
demanda o controversia.

Decimoprimero: Este Convenio Marco de Cooperación no implica un compromiso de. parte de
UNICEF para una futura colaboración.

El Gobierno de la Provincia de Santa Fe puede utilizar el nombre de UNICEF,
logo y emblema sólo con el consentimiento escrito previo de UNICEF. El
nombre de UNICEF, logo y emblema sólo pueden ser reproducidos en las
formas establecidas en el "Manual de Estándares de Identificación" de
UNICEF.

Decimotercero: UNICEF y el Gobierno de la Provincia de Santa Fe son cada uno responsables
de sus respectivos actos u omisiones y de aquellos de su personal,
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